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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 097 
H. CONCEJO MUNICIPAL DE TREHUACO 

 
En Trehuaco, siendo las 09:40 Horas del viernes 09 de agosto de 2019, en sala legalmente 
constituida se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Trehuaco, presidida por el 
Alcalde Don LUIS CUEVAS IBARRA y con la presencia de los siguientes Concejales: 
 
- RAÚL ESPEJO ESCOBAR   
- NORMA TORRES FUENTES 
- VICTOR CHANDIA ARCE 
- MIGUEL VARGAS AVILA 
- LUIS SANHUEZA ZURITA 
- ERIC BÜHRING CHANDIA 
 
Como Ministro de fe la Secretaria Municipal señorita Lucy Cartes Ramírez  
También se encuentran presentes los funcionarios Juan Godoy,  Edgardo Oñate, Francisco 
Contreras, Gabriel Figueroa, Karina Arellano y Carla González. 
 
TABLA. -  
1.- LECTURA ACTA SESION ANTERIOR. 
 
2.- CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA. 
 
2.2.- RECIBIDA. 
 
2.3.- ANÁLISIS. 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
1.- Reglamento Fija Nueva Planta Municipal   
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
2.- Proyecto deportista destacado 
 
7.- INCIDENTES. 
 
 
 
 
1.- LECTURA ACTA SESION ANTERIOR. 
Pendientes  
 
2.- CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA. 
No hay  
 
2.2.- RECIBIDA. 
No hay  
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2.3.- ANÁLISIS. 
No hay  
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
No hay. 
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
No hay 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
1.- Reglamento Fija Nueva Planta Municipal   
El señor Juan Godoy señala que el análisis que se pidió en la última sesión de considerar el aumento 
de un grado se realizó y habiendo analizado la disponibilidad presupuestaria se entrega la propuesta 
considerando la eliminación del directivo grado 10 que se había creado en la propuesta anterior, para 
poder cuadrar los costos y se conservan los directivos que hoy están en ejercicio considerando que 
en la propuesta anterior el directivo de seguridad pública que desempeña don Francisco Contreras  
en la propuesta anterior mantenía su grado 9 pero hora por temas de correlatividad de los grados 
aumenta a 8, señala que DOM en ambas propuestas pasa del grado 10 al 9. En el escalafón de 
profesionales se conservan los mismos cuatro cargos que se planteaban en la primera propuesta. Se 
mantienen los dos cargos profesionales vacantes que hoy existen en la planta y además se crean dos 
cargos profesionales grado 11, mencionando que en términos de profesionales las propuestas no 
varían. En términos de jefatura se mantiene un grado 10. En términos de los técnicos se conservan 
los 2 grados vacantes en ambas propuestas. En el escalafón de administrativos se conserva la 
creación de un administrativo grado 16 y en el escalafón de auxiliares se conserva el auxiliar que hoy 
está vacante en grado 17, dice que los últimos grados pasan de 19 a 17 tanto en planta como en 
contrata, mencionando que es un elemento que va a beneficiar a los funcionarios de menor 
remuneración. También informa que el comité bipartido se reunió el día miércoles para ver ésta 
propuesta y concordaron en entregar éste informe considerando ésta diferencia netamente en el 
directivo. Agrega que se adjunta el certificado de disponibilidad presupuestaria para que puedan 
corroborar que las sumatorias del gasto de planta más contrata y honorarios estaría dentro del 42% 
que exige la ley en gastos de personal. Señala que es importante recalcar que estratégicamente con 
ésta ley de planta se regularizan los porcentajes, señala que hoy se tiene aproximadamente un 58% 
del gasto de planta en contrata y eso está por sobre de lo que permite la ley, por lo que con éste 
ajuste de personal a contrata principalmente en el escalafón profesional, de jefatura, debe 
descomprimir la contrata y pasándola a planta para poder regularizar los desequilibrios que hoy 
existen.   

El Concejal Víctor Chandia pregunta porqué el escalafón se ve tan menoscabado en relación al grado 
del DOM, señalando si el director de obras tiene alguna importancia dentro de la institucionalidad o 
no, agrega que al observar se ven directivos con grado 8 a 7 y el director de obras tiene grado 10 a 9 
entonces dice dar la impresión que no tiene mucha importancia.  

El señor Edgardo Oñate responde que el director de obras es un profesional que depende de la 
Seremi de Vivienda y Urbanismo, entonces puede suponer que cuando se crean los directores de 
obras los grados fueron propuestos por ésta institución, cree en definitiva que fueron conservando 
ese mismo grado. 

El Concejal Víctor Chandia dice que la consulta es qué profesión tiene que tener el director de obras.  

Responden que tiene que ser ingeniero en construcción, arquitecto o construcción civil. 



 3 

La Secretaria Municipal agrega que en la planta actual los grados estaban normados, recuerda que 
hace un tiempo atrás el director de obras y el secretario municipal eran el mismo grado, pero se 
produce la diferencia con la Ley Nº 20.742, donde se señala que cinco cargos son los mínimos en 
una municipalidad y tienen que tener dos grados después del Alcalde, y en estos cargos no nombra al 
director de obras, menciona que con ésta nueva planta lo que se hace es tomar al director de obras y 
mejorar un poco el grado, agrega que no es que no sea importante pero la ley lo dejó fuera en esta 
oportunidad.  

El señor Edgardo Oñate comenta que dentro del trabajo que se hizo en el comité bipartito fue hacer 
justicia con el director de obras y subirlo un grado.  

El Concejal Víctor Chandia dice que desde su punto de vista en las municipalidades el departamento 
de obras es una dirección entonces por lo mismo el director de obras tiene grado directivo eso 
significa que puede tener u optar a la diferencia de dos grados con respecto a la del Alcalde.  

El Alcalde señala que están discutiendo sobre algo que está establecido, es decir, si el sube un grado 
inmediatamente los cargos mínimos suben un grado.  

El Concejal Víctor Chandia dice que solamente tocaba el punto por que al igual que cuando planteó el 
tema de por qué nos restábamos a subir un grado como municipio, aclara que en el escalafón de los 
grados lo planteó en términos generales de institucionalidad no personales, comenta que dio una 
vuelta por los municipios y esto que pasa con el director de obras aquí no pasa en otros municipios, 
señalando que los directores de obras tienen grados superiores. Menciona que se crea un cargo de 
jefatura grado 10 preguntando si esa jefatura va en relación al departamento de tránsito o es una 
jefatura genérica.  

Responden que en la planta está genérica. 

El Concejal Víctor Chandia señala que su pregunta va por otro lado, mencionando que si esa jefatura 
que se crea en la planta debe tener un grado profesional. 

El señor Edgardo Oñate responde que no necesariamente, porque de acuerdo a la ley pueden ser 
expertos y no necesariamente profesionales. 

El Concejal Víctor Chandia dice que preguntaba por que el objetivo de la ley es la normalización y la 
profesionalización, y dentro de ese mismo marco se van a crear cuatro nuevos puestos, por lo tanto,  
va a aumentar en cuatro cupos, dos profesionales, una jefatura y un administrativo. 

El Alcalde opina que desde su punto de vista eso se puede implementar  o no se puede implementar. 

El Concejal Víctor Chandia dice que es egoísta pensar en la situación actual, porque están trabajando 
en una propuesta que tiene que durar ocho años. 

El Alcalde responde que por eso de alguna manera acogió la propuesta del concejo en buscar una 
alternativa B, porque había presentado mantener la actual planta, y su fundamento es que recuerda 
que cuando era concejal y don Benjamín alcalde se hizo esa planta, se crearon cargos y se 
modernizo la municipalidad, comenta que la municipalidad es lo que es hoy en día con todas las 
imperfecciones, pero se debe reconocer que tenemos una municipalidad bastante profesionalizada 
con éxito en muchos aspectos y tiene que ver con la modificación de planta que se hizo aquella vez. 
Dice que había decidido que quedara tal como estaba, pero también era muy atingente lo que el 
concejo planteaba que en dos años más habrá una realidad social, económica, política muy distinta y 
obviamente iban a estar atrás en comparación a otros municipios. Señala que éste momento es 
histórico para la comuna, felicita al concejo por ser un concejo bastante abierto en ese aspecto y 
entender la modernidad. 
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El Concejal Raúl Espejo dice que está de acuerdo porque de alguna forma algunos profesionales 
querrán postular a cargos que haya en el futuro en Trehuaco, pregunta si el cargo de jefatura que se 
va a crear tiene que ser específicamente para la dirección de tránsito. 

El Alcalde responde que no necesariamente 

El Concejal Víctor Chandia pregunta si transito es un departamento o es un encargado. 

El señor Edgardo Oñate responde que el decreto que crea el departamento de transito designa a don 
Luís Toledo como encargado. 

El Concejal Víctor Chandia pregunta qué grado tiene el encargado de transito. 

Don Juan Godoy responde que es grado administrativo 12. 

El Concejal Luís Sanhueza dice que está de acuerdo en aprobar la nueva planta. 

El Alcalde informa que la nueva planta comenzaría a regir en enero del 2020. 

El señor Edgardo Oñate dice que si hay aprobación unánime el proceso que viene es entregarlo a 
Contraloría y a la Subdere luego ellos lo tendrán uno o dos meses para revisión, hacen las 
observaciones de lo que se presentó luego uno responde las observaciones y dan el visto bueno, 
mencionando que estando eso listo se publica en el diario oficial y empezaría a regir desde enero del 
2020 y desde ese momento tendremos seis meses para hacer el encasillamiento. 

El Alcalde señala que tras discutir y analizar el tema en tres sesiones de concejo cree que están en 
condiciones de votar la propuesta entendiéndose que aquí hay una visión transversal con altura de 
mira del presente y futuro de la comuna. 

El Concejal Eric Buhring señala que quiere fundamentar su voto diciendo que la intervención de el 
con respecto a la modificación de la primera propuesta tiene el sello de tener una planta 
profesionalizada, normalizada, que abre un pase para que a futuro se mantenga ésta visión de la 
comuna con buenos profesionales. 

La Concejala Norma Torres agrega que en un principio cuando se presentó ésta propuesta estaba a 
favor, la razón era única y exclusivamente por el tema presupuestario con el cual vive a diario el 
municipio, ya que siempre son escasos los recursos, pero cuando se plantea en el concejo la 
necesidad de dignificar el trabajo de los profesionales se entendió que hay que hacer el esfuerzo y 
sacrificio. También dice que existe la posibilidad de que en un futuro lleguen profesionales que se 
interesen y encuentren atractivo quedarse ejerciendo en Trehuaco, lo que sería un gran aporte para 
la comunidad.  

El Alcalde aclara que si se hubiese aprobado la propuesta anterior el gasto para el municipio hubiese 
sido el mismo con la creación del directivo. 

La Concejala Norma Torres comenta que la diferencia entre las dos propuestas está en que en la 
nueva se dignifica el trabajo de los profesionales y que también se da el encasillamiento para que 
suban los que están a honorarios o contrata.  

El Concejal Víctor Chandia hace una reflexión con respecto a la generalidad, señalando que entiende 
la limitancia de los recursos que llegan a la comuna y depender en demasía del fondo común 
municipal no permite haber podido trabajar sobre una planta más extensa, con mayores beneficios 
hacia los grados inferiores. Dice que cuando se presentó por primera vez esto generalmente se 
analiza desde el punto de vista más macro, si no se hubiese privilegiado o no se hubiese tomado la 
opción de subir un grado al alcalde también se impide crear un mayor grado profesional, impide crear 
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mayores grupos técnicos para que aquellos que están a honorario puedan pasar a planta. Espera que 
en ocho años más aquellos que estén a cargo de la comuna tengan la conciencia de que son 
aquellos grados profesionales y técnicos los que deberían tener la oportunidad de subir. 

El Alcalde llama a votar. 

El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad de los presentes aprobar el Reglamento que Fija y 
Establece Planta del Personal de la Municipalidad de Trehuaco. 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad de los presentes aprobar la Política de Recursos 
Humanos de la I. Municipalidad de Trehuaco. 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad de los presentes aprobar El Plan Anual de 
Capacitación para Funcionarios Municipales I. Municipalidad de Trehuaco, fondos propios y El Plan 
Anual de Capacitación de Ilustre Municipalidad de Trehuaco para las postulaciones al fondo 
concursable de formación de funcionarios municipales, Ley Nº 20.742. 
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
6.1.-Programa Deporte  “Deportista Destacado”. 
La Secretaria Municipal señala que Luís Alarcón, quien vive en el sector estadio, es un deportista 
runner que hace tiempo está participando en competencias de nivel regional, provincial, nacional e 
internacional y siempre representando a la comuna de Trehuaco, dice que es innumerable la cantidad 
de premios que ha obtenido durante éste tiempo y nunca ha pedido absolutamente nada, pero ahora 
él quiere participar en una competencia que se realizara en Estados Unidos en el mes de noviembre 
de éste año, mencionando que se ha acercado a la municipalidad y lo han estado apoyando a través 
del departamento de deporte, comenta que se le trató de postular a distintos programas y proyectos 
como deportista destacado, pero no calza dentro de los requisitos que exigen, por tanto quedo fuera 
de las postulaciones. 

El Concejal Víctor Chandia pregunta cuáles son los requisitos con los que no cumple. 

La Secretaria Municipal responde que había fondos que exigían tener un programa de entrenamiento 
supervisado casi por un especialista del área y él no lo tiene, señalando que a pesar de que lleva 
mucho tiempo él trabaja de forma totalmente independiente. Comenta que hace poco se le hizo una 
corrida en beneficio y la verdad que en términos económicos no fue lo que se esperaba, porque la 
mayoría de los recursos los gastó en premios y medallas, agregando que en septiembre se hará otra  
corrida para reunir recursos, señalando que como municipalidad se le está apoyando a petición, por 
supuesto del señor Alcalde, dice que también el señor Alcalde solicitó la posibilidad de poder apoyarle 
con los pasajes y quiso presentar al consejo esta opción de crear el programa “Deportista destacado” 
para poder colaborar con Luís en la compra del pasaje.  

El Alcalde agrega que no puede ser a través de ayuda social, por lo que se tiene que crear éste 
programa para poder ayudarlo. 

El Concejal Víctor Chandia dice que se entiende que éste monto de $400.000 es para financiar el 
programa.  

El Alcalde responde que es para financiar los pasajes  

El señor Juan Godoy responde que el presupuesto municipal se divide en cinco áreas que son: 
gestión interna, servicio a la comunidad, programas sociales, programas culturales y programas 
deportivos, dice que dentro del área de deportes tienen creado el “programa de deporte” donde están 
los honorarios de los encargados, gastos de premios, etc, para funcionar anualmente en base a las 
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actividades deportivas que se planifiquen, señalando que en el caso de éste deportista no podían 
ayudarlo a través de subvención por que las subvenciones son netamente para organizaciones 
comunitarias y tampoco a través de la cuenta presupuestaria de ayuda social, por lo tanto, un pasaje 
en avión para un encuentro deportivo no calificaba dentro de éste concepto, es por eso que 
determinaron crear un programa dentro del área de deportes que se llama “programa de deportista 
destacado” donde básicamente se instrumentaliza administrativamente el gasto donde se crea la 
cuenta de pasaje y flete, por donde va a salir el aporte de pasaje. 

El Concejal Raúl Espejo pregunta si en el caso que se quiere volver a ayudar a éste joven si se 
tendría que volver a hacer el programa. 

El señor Juan Godoy responde que sí.  

El Concejal Luís Sanhueza dice que conoce al joven, que para el 18 de septiembre los acompaño en 
el desfile, que lo ha visto muchas veces entrenando, señalando que lo que es el joven hoy en día es 
gracias a su gran esfuerzo por que lo a echo prácticamente solo,  dice que encuentra muy poco 
dinero, sabiendo las necesidades que tiene y que si existiera la posibilidad” de ayudarlo con un poco 
más seria bueno, recordando que viaja a Estados Unidos y tendrán como comuna la dicha de tener 
un Trehuaquino participando. 

La Concejala Norma Torres señala que lo bueno de éste hecho es que se visibiliza el trabajo que por 
años a realizado éste joven, además siempre lo ha hecho con sus propios medios no dependiendo de 
terceros para poder llegar donde está, cree que es un buen ejemplo para la comunidad y también es 
bueno que desde el municipio se le ayude a concretar proyectos que son más difíciles de financiar, 
además de que sirve de referente a otros jóvenes de la comuna para que sigan participando en otros 
deportes. 

El Concejal Víctor Chandia dice que quiere hacer una intervención sobre el tema y apelar a la 
memoria y ojalá que en futuros casos que se presenten de éste tipo tenga la misma disponibilidad el 
cuerpo de concejales, porque hace unos años atrás vieron otro caso y ve que de las intervenciones 
que ha escuchado ninguna respuesta fue parecida a la de ese momento, cree que hay que tener ese 
tipo de memoria porque ese chico se fue y está prestando servicios en otra comuna y no se prestó el 
apoyo en ese tiempo, al parecer no estaban los recursos disponibles y ahora tampoco hay tantos, 
sugiere que sería ideal que éste ítem que se va a agregar al programa de deportes sea permanente y 
si no se ocupa no importa, pero estará disponible para futuros deportistas que puedan ser destacados 
en la comuna, indicando que está de acuerdo en aprobar la moción.  

El Alcalde dice que hay que tener prudencia porque hoy en día hay mucha gente con talento y hay 
invitaciones para todo, entonces esto es una situación excepcional.  

Sin más comentarios el Alcalde llama a votar. 

El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad de los presentes, aprobar el Programa de Deporte 
“Deportista Desatacado” con un presupuesto de $400.000 (cuatrocientos mil pesos). 
 
El Concejal Eric Buhring dice que tuvo información sobre la baja en los presupuestos en la 
aprobación de los proyectos de cultura que ha tenido el municipio, señalando que hay una línea de 
financiamiento que sería bueno que se viera en la Seremi de Cultura. 

El Alcalde señala que tiene entendido que el señor Jorge Morales tendría planeada una actividad 
para el día del niño en la cancha de Trehuaco y no se ha pedido permiso, frente a eso pregunta cuál 
sería la actitud que deben tomar. 
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La Concejala Norma Torres dice que para realizar una actividad lo primero que se debe hacer el 
solicitar el permiso. 

El Alcalde le pregunta a la asesora jurídica que procede. 

La señora Carla González dice que lo que corresponde es que pidan el permiso municipal, pero el 
problema es cómo evitar que hagan la actividad, porque si viene cierto están infringiendo la ley al no 
contar con el permiso correspondiente pero si llega el día, y con todos los niños en lugar,  como se 
les puede prohibir ocupar el lugar. 

 
7.- INCIDENTES. 
No hay 
 
 

Siendo las 11:15 Horas se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
     Lucy Cartes Ramírez        Luís Cuevas Ibarra 
     Secretaria Municipal                                            Presidente 
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ACUERDOS 
H. CONCEJO MUNCIPAL 

Agosto 09 de 2019 
 
 
1.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad de los presentes aprobar el Reglamento que 
Fija y Establece Planta del Personal de la Municipalidad de Trehuaco. 
 
2.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad de los presentes aprobar la Política de 
Recursos Humanos de la I. Municipalidad de Trehuaco. 
 
3.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad de los presentes aprobar El Plan Anual de 
Capacitación para Funcionarios Municipales I. Municipalidad de Trehuaco, fondos propios y El Plan 
Anual de Capacitación de Ilustre Municipalidad de Trehuaco para las postulaciones al fondo 
concursable de formación de funcionarios municipales, Ley Nº 20.742. 
 
4.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad de los presentes, aprobar el Programa de 
Deporte “Deportista Desatacado” con un presupuesto de $400.000 (cuatrocientos mil pesos). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lucy Cartes Ramírez 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 
 
 
 


